
 
 
 

 

Avenida del 9 de junio, 2 
28981 - Parla (Madrid) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en las bases de la Resolución de 7 de abril de 2025, del Director 
Gerente del Hospital Universitario Infanta Cristina por la que se convoca el Proceso de Movilidad 
para Interna 2025 para el personal sanitario no facultativo en la categoría de Fisioterapeuta, en la 
Orden 199/2013 de 22 de marzo de 2013 por la que se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos del Servicio Madrileño de Salud, el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad de 30 de 
noviembre de 2016, sobre Procedimiento y criterios reguladores del concurso de movilidad interna 
para el personal estatutario, laboral y funcionario de Atención Hospitalaria y Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Sanidad de 8 de mayo de 2023 sobre modificación del Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Sanidad de 30 de noviembre de 2016, sobre Procedimiento y criterios reguladores del concurso de 
movilidad interna para el personal estatutario, laboral y funcionario de Atención Hospitalaria, 
finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y no habiendo recibido ninguna reclamación, 
esta Dirección Gerencia, 

 

RESUELVE 

 
Primero: 

Publicar el listado definitivo de baremación, por orden de puntuación, de los participantes en el 
Proceso de Movilidad Interna 2025 para personal sanitario no facultativo en la categoría de 
Fisioterapeuta (ANEXO I). 

 

Segundo: 

De conformidad con el Plan de Ordenación de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad, se 
convoca el acto público por el que se adjudicarán las plazas ofertadas en la citada Resolución de 07 
de abril de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta Cristina, el jueves 29 de 
mayo de 2025, en el Aula 4 del Hospital situado en la Planta 2 del Hospital Universitario Infanta 
Cristina, Avenida del 9 de Junio, 2 – 28981 - Parla  - Madrid, siendo llamados los participantes 
atendiendo al orden de puntuación obtenido. El acto se iniciará a las 10:00 horas de la mañana. 

 
 
 
  

En Parla, a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco.  
 

           LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA  
 
 
 
 
 

Fdo.: María Almudena Santano Magariño 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2025, del Director Gerente del Hospital Universitario Infanta 
Cristina, por la que se publica el listado definitivo de baremación de los candidatos correspondiente 
al Proceso de Movilidad Interna Voluntaria 2025 para personal sanitario no facultativo en la 
categoría de Fisioterapeuta, por Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario Infanta 
Cristina de fecha 7 de abril de 2025. 
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Ref: 47/238108.9/25
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ANEXO I 
 
 

NIF Listado Fisioterapeuta por orden de puntuación Puntuación 

***3348** SELAS TORIJA, JUANA MARIA 305 

***8621** ARIZA ALFARO, ARÁNZAZU 221 

***2997** BELLO BRAVO, EVA 154 

***7078** SASTRE GONZÁLEZ, MARÍA VICTORIA 34 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
36

78
07

80
90

36
35

10
53

75


		2025-05-21T12:26:46+0200




